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RESOLUCIÓN ADMINISfRATIVA

Ciudad de México, a
2 3 l'lAR 1ü18

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de lréxico, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 Ítacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lúéxico, 4 fracción lV 52 fracción ly '10't primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
2713-SOT-1103 y su acumulado relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Diskito Federal, ejerciendo su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta institución presuntos incumplimientos en
la materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las act¡v¡dades de uso para of¡cinas del iñmueble
ubicado en calle Homero número 909, colonia Polanco 3'Sección, Delegación ¡riguel Hidalgo, la cual
fue admitida medianteAcuerdo de fecha 04 de Septiembre de 2017

No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esla Subprocuraduria, se constataron
posibles incumplim¡entos en materia de establecimientos mercantiles, por lo cual se realizó el estudio
corespondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispos¡tivo coñtemplado eñ el
artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México y 60 de su Reglamento.--------. -

Reglamento. ------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante, eñ términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgáñica de la
Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su

ANAL|SIS Y vALoRAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable en las materias de desarrollo urbano,
como esr la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de ¡réxico, el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Polanco del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para la Delegación l,riguel Hidalgo y
la Ley de Establecimientos l\rercañtiles

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

(?,
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En mater¡as de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercant¡1.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que de conformidad con Programa Parcial de
Desarrollo Urbano Polanco del Programa Delegacionalde Desanollo Urbano para la Delegación [¡iguel
Hidalgo, se desprende que al ¡nmueble ubicado en calle Homero número 909, colonia Polanco 3'
sección, Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, le coresponde la zonificación H4/30 (Habitacional, 4 n¡veles
máximo de construcción, 30o/o minimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para of¡cinas, no aparece
como permitido ----
Durante el reconocimiento de hechos reali2ado por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se
constató un inmueble de 2 niveles de altura, no se observó letrero de razón social en su fachada que
indique el uso para oficinas; s¡n embargo la persona que atend¡ó la diligencia, refirió que '(...) se
real¡zan activ¡dades de ol¡cina desde hace c¡nco años aprcx¡madamente \...)'

En virtud de lo anterior, se em¡tió oficio al Propietario, Poseedor y/o Encargado del inmueble a efecto de
que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, en fecha 31 de
octubre de 2017, el apoderado legal del anendatario del inmueble objeto de investigación, presentó
escrito en esta Subprocuraduría mediante el cual realizó diversas manifestaciones y anexó como
prueba los siguientes documentos en cop¡a simple: ----------

Certiflcado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con número de folio
CE600335/2006 y fecha de expedición 13 de noviembre 2006

Escrito de regularización del Uso del Suelo de fecha 28 de lulio de 1992, para el predio ubicado
enAv Homero No 909, emitido por la Delegación ¡riguel Hidalgo

Contrato de arrendamiento de fecha 11 de febrero de 2013, el cual reflere que el ¡nmueble
cuenta con uso de suelo para oficinas

Oflcio emitido por la Dirección de Establecimientos ¡Iercantiles y Cal¡f¡cación de lnfracciones en
la Delegación lvliguel Hidalgo, en referencia al trám¡te de Aviso de Apertura de Bajo lmpacto, de
fecha 23 de abr de 2013

A afecto de constatar la autent¡cidad del Certificado referido, esta Subprocuradurfa solicitó a la Dirección
General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, informar si cuenta con antecedente del Certificado de Acreditación de uso del Suelo por
Derechos Adqu¡ridos con número de folio CE600335/2006; mediante oflcio
SEDUVUDGAU/DRPPl10761201a de fecha 12 de febrero de 2018, dicha Dirección ceneral envió copia
certificada del expediente CE600355/2006, mediante el cual se kamató y expidaó el Certif¡cado de
referencia para el uso de oficinas, con una superficie del predio objeto de investigación de 412.00 m'zy
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superficie construida 1156.00 m'?
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Del refer¡do expediente se desprende que, para acreditar el uso de of¡cinas en el inmueble objeto de
investigac¡ón, se presentaron las documentales consistentes en: ,,(...) de fecha 28 de jun¡o dé 1gg2,
regulaizac¡ón del uso de suelo y licenc¡a de Construcción para el predio ub¡cado en Av. Honero N" gog
para destinarse al g¡ro de of¡c¡nas pivadas 1...) elementos probator¡os como: constanc¡a de uso de
suelo de 28 de jun¡o de 1988 con uso para of¡c¡nas como proh¡b¡do y sot¡c¡tud de moditícac¡ón at
Programa Parc¡al con fecha de 17 de jul¡o de 1989 y of¡cio de ta Coodinac¡ón de Reodenac¡ón lJrbana
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y Prctecc¡ón Ecológ¡ca en la que se em¡te op¡n¡ón favorabte del 25 de octubre de 19A9 (...)"

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, med¡ante oficio
SFCDIVI)UTCD¡,X/SCPTIOCf C1004112018 de fecha 28 de enero de 2018. ta Direcc¡ón de Controt
Técnico Catastral de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México jntormó que de la búsqueda en
el Padrón Fiscal del lmpuesto Predial, el inmueble investigado cuenta con antecedente de tributación a
partir del 1 de junio de 2002, para el uso de oficina.--------------

Ad¡cionalmente, mediante oflcio GCDMX-SEDEMA-SACI\¡EX-DG-DESU-DAU-SR-1005919/20't8, de
fecha 16 de febrero de 2018, la Dirección deAtención a Usuarios del Sistema deAguas de la Ciudad de
lvléx¡co, informó que del S¡stema Comercial Centralizado, la toma de agua para el inmueble de
referencia, tributa desde fecha 07 dejunio de 1990 con uso no doméstico

Por último, se le solicitó a la Direccaón Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegacaón Miguel
Hidalgo, enviar todos los antecedentes de documentación respecto a establecimientos mercantiles en el
inmueble objeto de investigación; en respuesta con fecha 14 de dic¡embre de 2017, la Subd¡rección de
Establecim¡entos Mercantiles y Espectáculos Públicos en la Delegación M¡guel Hidalgo, mediante oficio
l\ilHIDGSJG/DERAJSE¡,EP/691 2201 7 informó que

"(...) exisle ur¡ Ayiso para el func¡onam¡ento de Establoc¡m¡entos Mercant¡les con G¡ro de
Bajo lmpacto, con Fot¡o Lln¡co de tám¡te MHAVAPZ113-02-27-00073804 de fecha 27 de
febrcro de 2013 de rczón soc¡al ISACAM, S.A. de C.tl con g¡ro mercant¡l de ofic¡nas (...)
en d¡cho exped¡ente obra un Ced¡fícado de Acredilac¡ón de Uso de Suelo por Dercchos
Adqu¡idos con Fol¡o CE60033 2006 con techa de exped¡c¡ón 13 de nov¡eñbre de 2006
(...)", dicha Subdirección anexó en copia certil¡cada los documentos descr¡tos.----------

En este sentido, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para la Delegación ¡Iiguel Hidalgo, establece que el uso de suelo para oficinas se
encuentra prohibido; sin embargo, en este sentido el articulo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de [réxico, dispone que el Certificado de Acred¡tación de Uso del Suelo por Derechos
Adquiridos, es el documento público que tiene por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y
superf¡cie que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los propietarios, poseedores o

causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, coñ
anter¡oridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió
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causahabientes del bien inmueble

En virtud de lo añterior, se desprende que las oficinas ubicadas eñ el inmueble en calle Homero número
909, colonia Polanco 3" secc¡ón, Delegación Miguel Hidalgo, cuentan con Certificado de Acreditación
de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos con número de fol¡o CE600355/2006, de fecha de
expedición del 13 de noviembre de 2006, el cual acrcdita como permitido el uso de suelo de oficinas en
el total de la superf¡cie construida

Eñ conclus¡ón, las actividades de oficinas pr¡vadas en el inmueble de referencia, se desarrollan de
manera prev¡a a la entrada en vigor del aclual Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Polañco del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel Hidalgo, toda vez que este se
encueñtra vigente a partir del 06 de junio de 2014 y el cual abrogó al anterior publicado en el año de
1996. Cabe resaltar que previo a la publicación de los Programas Parciales citados, exist¡ó el Programa
de Mejoram¡ento y Rescate de la Zona Especial de Desarrollo Controlado Polañco publicado en el
Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de enero de 1992; por lo que derivado de las documentales
analizadas en el presente exped¡ente se concluye que, el Certificado de Uso de Sue¡o por Derechos
Adqu¡ridos, se obtuvo con apego a la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡réxico y de
manera previa a la entrada en vigor del Programa Vigente -----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de
lvléxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria -----------

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Además, el artículo 125 facción lll del Reglamento de la Ley en referencia, dispone que la vigencia del

Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, será permanente y sólo
prescribirá al momento en que se deje de eJercer el uso de que se trate, salvo que sea acreditado que

Ia coñtinuidad se v¡o interrumpida por causas aienas a la voluntad de los propietarios, poseedores o

Al predio ubicado calle Homero número 909, colonia Polanco Tercera Sección, Delegación
Miguel Hidalgo, de conformidad coñ el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Potanco del
Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hadalgo, le corresponde
la zonificación H4l30 (Habitacional,4 niveles máximo de conskucc¡ón, 30o/o mínimo de área
libre), donde el uso de suelo para oficinas, aparece como PROHIBIDO

Cuenta con Certifcado de Acred¡tación de Uso de Suelo por derechos Adquiridos, número de
folió CE600335/2006 con fecha de expedición 13 de noviembre de 2006 que cert¡fica et uso de
Suelo para oficinas.--
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2. Derivado del reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el inmueble objeto de denuncia, se observó un inmueble de 2 n¡veles de altura; la persona
que atendió la diligencia, refir¡ó que el inmueble es ocupado para oficinas

3. La Dirección de Control Técnico Catastral de la Secretar¡a de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co
cuenta con antecedente a partir del 1 de junio de 2002, para el uso de ofic¡nas en el iñmueble
invest¡gado

doméstico

5. El pred¡o objeto de denuñcia cuenta coñ Av¡so para el funcionamiento de Establecimientos
[4ercantiles con Giro de Bajo lmpacto de fecha 27 de febrero de 2013

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contelo, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los art¡culos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el arlículo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juridicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Em¡g

de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordena
dio oa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial

Territorialde la Ciudad de México

tñ.

4. En el S¡stema Comercial Centralizado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México se
desprende que la toma de agua reg¡strada a partir del 07 de junio de 1990, tiene un uso no


